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uMVEASIDAD NACIONAl IX COAo<leA 
F3eultad de Ctencoas Eeonom•cas 

Córdoba,20 de octubre de 2009. 

VISTAS: 
Las notas elevadas por Ooccotc.s del Deparhlmento de Estadistica y 

Matemática, por la cual solicitun autorización y licencia para par ticipar del 
XXXVJ/ Coloquio Argeutino de Estadística, a realizarse en l:l Ciudad de Sao 
Fernando del Valle de Catnmarca, del 07 al 09 de octubre del corriente año; 

Y CONSIDERA '00: 
Q ue es de sumo interés para esta Facultad la 

participación de docentes en eventos académicos; 
Que cuenta con opinión favorable de la Dirección del 

Departamento de Estad ística y Matemática; 
Qul' corresponde aplicar lo dispuesto por la Resolución 

Rectoral No 1.600/00 (Art. 10•, in fin e), que habilita a l Dccnno a otorgar 
licencias que no superl'n los 30 dias hábiles en un año para as istir a congresos 
y reuniones científicas a rea liza rse en el pnís o en el extranjeros; por ello, 

EL DECANO DE LA FACU LTAD DE CIENCIAS ECONOMI CAS 
RE S U E L V E: 

Art. 1 •.- Autorizar a los siguientes Docentes del Departamento de Esta dística 
y Matemática a viajar en comisión a In ciudad de San Fcrnnndo del Valle de 
Cntamarca para participar del XXXVII Coloquio Argentino de Estadística, 
que se realizará del 07 a l 09 de octubre del corriente año, otorgándoles 
licencia conforme los dispues to en la Resolución Rectoral • 1.600/00 (Texto 
Ordenado de la Ord. 1191): 
Ooctnlts 1 L .. aio :-.• Caro o Littntia 
Lir. Nidia .81anch II.ISJ Prof. Titular OE~od. 101 06 al 09 dr O<tubrr dt 

2009 
Lit. Rosan na Casini 2~.498 Prof. Adjunto OE:-Cod. 109 07 a l 09 dt O<tubrt dt 

2009 
MJZ,ttr. Sih·ia Joekes I.JOJ Pro f. Titular OE-Cod. 101 06 ni 09 d• octubrt dr 

2009 
l\lgter. María 1 nfs Stimolo 28.9~2 Prof. Adjunto DE-Cod. 109 06 ni 09 de octubre de 

2009 

Art. 2" .- Disponer t}uc por el ÁrCJJ Económica Financiera de la Facultad, se 
otorguen los ' 'iáticos y pasnjcs que en cada caso se consigna: 

Oocrntrs ViAiiros Nationales J ,Pasajes rn ómn1bus ida y \Ut lta a 
CttJmarr.a 

Lit. 'iidi11 Bl'lnth Uno (1) Si 
Uc. Rosanna Cas-ini lno 111 Si 
Me.ttr. Sih·ia Jotkes l l'no ( 1) Si 
M¡ttr. María Inés Stimolo 1 Uno 111 1 Si 

Art. 3°.- Comuníquese y archívese. 

RESOLUCIÓN DECANA!. N" 15 t¡ 12009 

Cr. 

" 


